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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS SÁNCHEZ BARRIOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, Carlos Sánchez Barrios, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona la fracción VIII al Apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La verdad es fundamental para la dignidad inherente al ser humano.1 

Estoy convencido de ello y en congruencia, presento por quinta ocasión esta iniciativa para 
reconocer el derecho a la verdad en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En ocasiones previas,2 esta reiterada propuesta ha padecido el silencio de la 
congeladora. 

A lo largo de la historia patria, hemos sido testigos de etapas de violencia, en las que incluso, 
han participado agentes vinculados con el Estado. 

El periodo conocido como la guerra sucia, de acuerdo con el investigador Jorge Mendoza 
García, se caracterizó por el surgimiento de grupos guerrilleros en demanda de tierras o 
inconformes con el orden político y social imperante. La mayoría fueron violentamente 
reprimidos por el Estado mexicano, y a la fecha, cientos de personas continúan 
desaparecidas. 

En años anteriores se han registrado eventos que significan violaciones a los derechos 
humanos por agentes del Estado o personas que actúan con su autorización, apoyo o 
aquiescencia. 

Enumero algunos ejemplos: 

1. La masacre de Aguas Blancas, Guerrero, ocurrida el 28 de junio de 1995, donde fueron 
asesinados 17 campesinos y 23 más resultaron heridos por presuntos policías estatales. 

2. El incendio de la Guardería ABC, en Hermosillo, Sonora, donde fallecieron 49 niños por 
presuntas omisiones de servidores públicos. El caso es emblema de impunidad. 

3. Los hechos del 26 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, donde desaparecieron 43 
estudiantes de la normal de Ayotzinapa, con la participación de presuntos policías. Más de 
una década después no se conoce la verdad de lo ocurrido, y las madres y padres de 
familia aún esperan conocer el paradero de sus hijos. 
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Ante esta realidad, es imperante reconocer como garantía constitucional el derecho a 
conocer la verdad. Por ello propongo adicionar una fracción al artículo 20, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que cuando se 
cometan violaciones a los derechos humanos en las que los perpetradores sean agentes del 
Estado, o personas que actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, se considerará 
como víctima a la sociedad en su conjunto, y se le reconocerá y protegerá el derecho a 
conocer la verdad, para lo cual el Estado dictará todas las medidas para esclarecer los 
hechos en un plazo razonable y perentorio. 

La búsqueda de la verdad no debe abandonarse a la buena voluntad o espontaneidad de 
nuestras autoridades. Es importante que el quehacer en el tema, sea una obligación 
institucional derivada del establecimiento del derecho a la verdad, en nuestra Constitución y 
a la definición de reglas que establezcan los procedimientos para garantizar su 
cumplimiento. 

Con esa consideración, propongo un artículo transitorio para señalar que después de la 
aprobación de la reforma constitucional, se emita una ley reglamentaria donde se señalen 
todos los mecanismos para el esclarecimiento de los hechos. 

Conocer la verdad contribuye a poner punto final a capítulos de obscuridad y sufrimiento. Es 
una forma de recuperar la dignidad humana y exigir rendición de cuentas a las autoridades 
encargadas de la seguridad y protección. 

El derecho a la verdad es reconocido en el marco jurídico internacional. Así, en el Estudio 
sobre el derecho a la verdad del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (2006), se establece que la verdad es un derecho fundamental y por consiguiente, 
no puede estar sujeto a restricciones y debe considerarse como un derecho que no se 
puede suspender. 

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su estudio Derecho a la 
Verdad en las Américas (2014), recomienda a los Estados redoblar los esfuerzos para 
garantizar el derecho a la verdad en casos de violaciones graves a los derechos humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Los insta a revisar su normativa interna; 
derogar aquellas disposiciones que de manera directa o indirecta impidan cumplir sus 
obligaciones internacionales; y adoptar legislación que garantice el derecho a la verdad. 

Ser indiferente ante la injusticia es el acto más perverso. Es la pérdida del sentido humano. 

Ante la crueldad, la solidaridad. 

Ante el crimen, la ley. 

Ante la incertidumbre, la verdad. 

Ése debe ser nuestro camino. 
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Por los motivos expuestos presento la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al Apartado C del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona la fracción VIII al Apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 20. ... 

A. a C. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cuando se cometan violaciones a los derechos humanos en las que los perpetradores 
sean agentes del Estado, o personas que actúen con su autorización, apoyo o 
aquiescencia, se considerará como víctima a la sociedad en su conjunto, y se le 
reconocerá y protegerá el derecho a conocer la verdad, para lo cual el Estado dictará todas 
las medidas para esclarecer los hechos en un plazo razonable y perentorio. Dichas 
medidas deberán fijarse en la Ley Reglamentaria correspondiente. 

Transitorios 

Primero. La presente adición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se fija como plazo máximo para la expedición de la ley reglamentaria el de un 
año. 

Notas 

1 Estudio sobre el derecho a la verdad, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (2006). 

2 Se presentó en las siguientes fechas: 29 de octubre de 2019, 28 de septiembre de 2021, 3 de octubre 
de 2023 y 2 de octubre de 2024. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025. 

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica) 
 
 


